




































































































DE SEftORES GOFRADES 
(Existentes en 28 de Febrero de 1927) 

Adolfo Magán 
Antonio Soria 
Angel Madrid 
Aurora Madrid 
Arturo Diez 
Adela Ayuso 
A nastasio Giménez 
Antonio. Diaz Maestro 
Antonia Casasrreales 
Arturo G. de la Maza 
Andrea Suárez 
Angel Gimeno 
Antonia Carvajal 
Aurora lrigoyen 
Antoliano Sánchez 
Amancia Sánchez 
Agustina Vega 
Aniana Vega 
Adrián Tofiño 
Angela Vidarte 
Angel Viciarte 
Amparo Ortega 
Augusto Resino 
Aureliano 
Angel Ortega López 
Antonio Virtudes 
Ascensión Rodríguez 
Alfredo González 
Ambrosio Tejedor 
Asunción Moreno 
Angel Riestra 
Amalia Sánchez Peletero 
Antonina Ojea 

Adrián Mag-án 
Asunción G. de Rivera 
Adela Fernández Sanguino 
Antonia Rodríguez 
Alfredo Ortega 
Angela Rodrigo Sánchez 
Asunción Rueda 
Angela Forero 
Angeld Parras 
Albano Fernández 
Ascensión Frontelo 
Amelia San Juan 
Antonia Velasco 
Aurelia Moraleda 

lzqui_erdo lzcul 
Amelía G." Izquierdo 
Amelia del Pozo 
Angel del Pozo 
Aurelia Ferrero 
Antonia Benito 
Asunción Loarte Sánchez 
Antonia Batres 
Amalia Martínez Ortega (mayor) 
Almudena Rodríguez 
Amalia Martín ez Ortega (menor) 
Anastasi" Marugán 
Antonio Hesse Corral 
Antonio García Diaz 
Antonio García Gonzálet 
Antonio M. de Medinilla 
Aurea González f 11.ra 
Antolín González 
Anacletu García Sáenl!: 
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Anfonío Paíares Ortít: 
Antonina Navarro 
Antonio Montero Moro 
Alherto Fernández Morales 
Antonio Sáenz Capitán 
Angeles González Portalés 
Aurora Casajuana Cebeira 
Angela Miranda 
Atilano Gil R. Acevedo 
Amalia la torre de la Llave 
A driana Sánchez 
Antonio Vida! de l~s Casas 
Antonio Lor 
Angel Carrillo Jua :i 
Andrea Rentero López 
Araceli González, de Gay 
Abel Martinez Berna! 
Adoración J. de Castro 
Amelía da Silva de Jareño 
Angeles Martinez Berna! 
Antonia Corrnchano G .ª Cano 
Ascensión Núñez Rojo 
Antonio Villarreal Pineda 
Antonio Martín de la C 3sa de los Reyes 
Antonio Capitán Vela 
Andrés Caballero Fernánd ez 
Ahundia Fraile González 
Angel es García Maleo 
Amparo F . Mazuecoa Garrido 
Alfonso González Fonseca 
Ad/ l~o Arj¡'anda 
Au~no Prieto P ércz 
Agustina Suela de la Piierla 
Amparo Pérez de la Puerta 
Antonia Arroyo Santamaría 
Agustín L. Carrasco 
Adoración Pacheco Moreno 
Angelita Galán Hita 
Apolonia González 
Agustín Ruíz y de Medina . 
Angelita Ballesteros .Orgáz 

Amalia Ortega García 
Alfonso Gómez López 
Beatriz Vega 
Baldomero G . de la Maza 
Bernardo Gómez Ayuso 
Basilisa Gómez 
Blasa Mencí~s 
Baldomera Benito 
Baldomera Feroández Ramos 
Bernardo J. de Castro 
Beatriz F .-Vegue V ega 
Bonifacia González Román 
Basilisa García Sánchez 
Basilisa González Román 
Basilisa Cano Blanco 
Baldomera Muñoz Gutierrez 
Bernarda de la Cruz Castellanos 
Besa Olmedo Rioja 
Beatriz García Garnfulla 
Basilisa Gutierrez Alonso 
Cristeta Ortega 
Concepción Pol a dura 
.César Garcí" González 
Ciriaco F . -V egue 
Carmen Alvarez 
Carmen Pérez Roldán 
Consuelo Vivar 
Consuelo García Vivar 
C esá rea Gonzál ez 
Carmen Cabezas 
·Concepción Bravo 
Célia Pineda 
Caridad Machuca 
Celestina Talavera 
Concepción Quesada 
Carmen Martín 
Carmen Luengo 
Carmen de Leyva P era lta 
Cruz Lozano Sánchtz 
Concepción Piña 
Carolina Moreno 
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Cons ue lo Capitá n 
C a rmen Manterola 
C a rm en R. Acevedo 
Carmen de la Bodega 
Carmen Lagrifa 
Clotilde Torres Uzquiano 
C onc epción Miguel 
C a rmen F. Carchenilla 
C ándid a Caball ero 
Concepc ión Ral ero 
C elcdoni a Fcrn á nd ez Ma rtín 
C a rme" Alvarez Oli va 
C a rlos Campos 
Carmen Sán~hcz Luque 
Crist in a Loa rle Sánchez 
Clotíld e Fronte lo 
Conc,.pció n Frontelo 
C asi mira Moreno 
Cl otilde C abez os 
Con suelo de la Ll ave 
Carmen Fernández Té '. lcz 
C a talina G onzál·ez 
Carmen G ó mez C arrera 
Cristeta Gin es t a) 
Carmen Peralta 
C a rmen Fern á ndez Mo'rales 
C arme n C asJ ju3na 
C arm en Muñoz C asa'j uan a 
C arme n Carrión Vela 
C armela Rui z Lopez 
C eledonio Lóp ez S erranillos 
Célia P e rez P hntoJa 
Clotilde Parreño 
Cri st et a Cedena 
Cl otild e LeJ es ma 
C armen Miranda Niveiro 
Concepción Reg uera 
C ándida Fernández Gómez 
C ata lin a Rodrígu ez T enorio 
Concep ción Plaza 
C arm en Ramos 

. _Clemente González 
Cecilio González 
Consuelo Paciencia 
Cecilia Rubalcaba 
Concepción Vida! 
Clodoaldo Oliva 
Carlos Benito GarCÍ!I Fernáade¡¡ 
C a rmen Moro Carrión 
Carmen Olmedo 
Cipriuno Gonz~lez Muño'Z 

. C "s tora Martín de la Lla ve· 
Cá ndid a Gómez · de Lucas 
Cándido Lugo Rincón 
Carmen M. Seco y F. Mazuecos' 
_C oncepción Pin eño 
·c:irolina del Molino 
Célia Mor:iles Pantoja 

_Concepción Oliva S ant'os de León 
Carmen Marín G onzález 
Carmen Rod rígu ez-Arias Qui rós 
Cayetana Corral ' de l'a Cruz 
Cándid:: de la Cruz T ejedor 

'Carmela Serrano de R. de Lun~ 
Dolores G a rc Í!I Cervino 
Domingo Alía 
Dolores F nnández !Ir e zuecos 
Dolores Gómez !:le' Pajares 
Dario Vid arte 
D ominga Gall ego 
D olores López Oliva 

· D avid Ortega 
· Dolare~ Manterola 

-' Dolores Ortega Garri do 
Dolorts de Requesens 
Dolores Valiente 
Dolores Portal és 
Dolores Conde 
Damiana Ac·eituno 
D olores Alonso Castrill o 
D ámasa Resino L3brado r 
Di ego G arcí a Diaz 
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Dofores Corroto 
Dolore11 Delgado Santander 
Dolores Delgado Garcí.a Baquerc> 
Dolores Alonso 
Desideria Rodríguez 
Dolore5 Sánchez . d~ lu Cuas 
Diógenes Gay 
Dolores Martínez 
Dolores Segovia Martíne~ 
Emilía Madrid Moreno. 
Eduarda García Canasw 
Enrique Irigoyen 
Emilia Losada 
Emiliana García Vivar 
Encarn11ción Mata Moreno. 
Encarnación Hernández 
Eloísa Sánchez Niveiro 
Eugenia Lainez Villoslada 
Eulalia Sánchez Lain~z 
Eulalia Cabezas Sáu.chez 
Emilio Plcancl\uelo 
Emilio Nivei.,ro. 
Emilio N~veiro Romo. 
Emilio Nivei.ro Diaz 
Enrique Ferlli\ndez 
tvelio Gómez Serranill~ 
Eulalia ReYé 
Jii:ladia Garcia Utrera 
Eli.sa Ortega 
Eusebi,. Ibáñez 
Eugenia Martínez 
Esperanza Oliva Luís 
Enrique de Leyva 
Elisa Madn González 
Encarnación Ortega Corrochano 
Encarnsción Leyva Ortega 
Encarnación García Sánchez 
Eugenio García Eernández 
Enriqueta Sánchez Moro 
F.lvir .. Vid , I Vida! 
Encarn:.ción Forero 

Ernesto Diaz Sánchez: 
Elisa Ginesta) Muñoz 
Enrique García Sánchez 
Encarnación Gómez Carrera 
Encarnación Velasco Barrios 
Espiración Moraleda Corrochano 
Eugenio Cerro Cepeda 
Ezequiela Gómez Garafulla 
Encarnación l .ozano 
Eduardo F -Vesue 
Eulalia de Fernando 
Esther de la Llave 
Elisa Martínez (Vda. de Mes,a) 
Elvíra Morales Breña 
Elvira Fernández Morales 
Eui;!'enia Puig 
El!tanislao Sáenz 
Estanislao Sáenz Capitán 
Eduvigis Castro 
Elvira Martíne~ 
Emilia Gon:aález Portalés 
Elvira Pineda 
Elisa Hidalgo 
Elena Lahera 
Enrique de la Llave 
Eugenia de la Llave 
Emilia Niveiro Romo 
Elena Chillón Cabrel'" 
Ezequiel Mateo5 
Enrique Rivera Alcalá 
EncarnaciónS .. ldaña Miguel 
Evelia Galán Hita 
Eusebio L. Carrasco 
Elvira García Pato 
Eugenia Morales Pantoja 
Emilia Diaz González 
Eloisa Cañibano Sie1 'ª 
Enrique Ginesta\ Fernández 
Eugenio Ferrero Muro 
Emilio Borrajo 
Eulogia Ruiz 
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Elisa Martín Gonzá lez 

F elísa de Rcquesens 
Féli x Capitán 

Flora Blázquez Ojea 

Francisca S á nchez Luque 
Fra ncis co Sánchez Moro 

Franci sco Góm • z P a rís 
Franci sca Me rino 

Franci sco Ma nte rol a 

F ra nci sca. Pérez Taranco 
Fulgencio Ri zo 
Fra ncisco E gea 

F eder ico Cortés 
F elipa V11g a 

Fran c i~co L . Carrasco 
F a bi án Mayo 
F e rmin a Urra 

F ed erico García Carrasco 
F uencisla Martín 
F e licita López 

F e lipe G a uya c 

Francis ca Vill asa nt e 
Frutos Recio 

F eliciana Berm ejo 

Fra ncisca Durán F erná ndez 
Fra ncisco Arroyo Sa ntamaría 
Francisco Sánchez Corral 

Francisca González Ja ra 
F e rnando F ernández Moral es 
Fra ncisco Ca b ezas 
F elipe Lo arte Castro 
F e lipe Vázquez Ferná nd ez 
Fra ncisco Moro Niveiro 
Francisco Moro Miranda 
F ermina Porta la tín 
Féli x Moro Vall ejo 
Fé lix Moro C arrión 
Fé lix Mo ra les 

Fra ncisca V elasco Barrios 
F é lix Recio 
F elisn Arroyo 

Francisco Carrión Vela 

F rancisca Gómez Niveire 
Francisco Ledesma 
F ernando Urruela 
Francisca Ourá n González 
Fra ncisca Gurumeta 

Flora Día:r: 
Francisco Lopez 

Francisca García de Nav&ze 
F a us tino Enrique Medin a 

Fra ncisca Villa Arri ero 

F ernando García de Paso 
Fra ncisca G íl Gómez 
francisca Corrochano Má rqu ez 
Fidel Llorente Gil 
Francisco Caball ero Fernánd ez 
Fermiua Ruba lcaba Vázqu ez 
Federico Cortés Gómez 
F é lix Sánchez Fernández 
Facunda Oliva Pinilla 
Felicita Blázqu ez juan 
fran cisca Arroyo de R . de Luna 
Fernando Fronte lo Jiménez 
francisca j de Cas tro 
F ermina Niveiro Gil de Rozas 
Francisco P a lanco P. Roldán 
Gracia del Fresno 
Gloria Cortés 
G erardo de Reques ens 
Gregorio Ruiz Rodríguez 
Gonzá lo S áez 
G ena ro M . Casares 
G enoveva P'ronte lo 
Gu adalupe D íaz 
G abriel Rodrig o 
Gregorio de los Rios 
G a lo d e los Ríos 
Gloria Romero 

C enara Rodríg uet 

G erardo d e Requesens Manterola 
Genoveva Orteg a 
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Gloría Olmedo 
Gregorio E•tebab Resino 
Guadalupe Gómez Alvarez 
Gonzálo Rodríguez Arias 
Gumersínda Almendro 
Hilaria Peletero Valero 
Hennenegildo Loarte 
Herminia Carrillo Vega 
Isabel P . Roldán 
Isabel Sánchez Luque 
Isabel Gutierrez Villasante 
lldefonso de Santos 
Inés Pineño 
Ildefonsa Ruiz 
Isabel Diaz de la Bodega 
Isabel Ortega 
Isabel Suárez 
Isabel Sánchez Niveiro 
Isabel Rodríguez Arias 
Inés Quirós 
Inés Sánchez 
Irene Ruiz Acevedo 
Isabel Malcampo 
lldefonso Rodríguez Paz 
Isabel P.,Iáez Gómez 
lgnacia Viciarte 
Ildefonso Arriero González 
Irene González Bel vis 
Isabel M .. nzano 
Juan Cuenca Va li ente 
Juan Bautista Cuenca 
Jacinta Moro 
Julia d e las C asas 
Julia Marugán 
José González de Rivera 
Josefina P. Roldán 
Josefa Portalés 
Josefa Cambronero 
Juliana Alvarez 
Jacinta Sánchez 
José M~uricio Rib3s 

Jacinta G,.rafulla 
Justo Diaz Gómez 
Josefa Fuentes 
julio Cantos Fuentes 
Juan R. de Luna 
Joaquín Vida! 
José Antonio Portalés 
José Fernández Uzquiano 
Josefa Moreno 
Josefina Rubalcaba 
Joaquina Palacios 
Julia P . Taranco 
Josefa Fernández 
Josefa Montero 
Justa Sánchez Torres 
Jorge Rodrigo 
Josefa Rodrigo García 
José del Camino López 
José García Iglesias 
José García Fernández 
Joaquín Uzquiano 
Josefa Serrano 
Julia Gurumeta 
Julia C a rvajal 
Julia Yillasante 
Josefa G . de los Rios 
Juan Crismán 
Julia Hita 
J oaquí n Delgado 
J osefa Gómez Peña 
Jovitll Aguado Ros e! 
Josefa lldefonso Gonzál ez 
Juan Reus Gil de Albornoz 
José G .°-Verdugo Menoyo 
José Arri ero Castillo 
Josefa Cuchet 
José González de Rivera S á nchez 
Julio S·lido Pérez 
Julia Bodas C ... vajal 
José González Porta lés 
Josefina Casajua na 
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Juan Gil Vidarte 
José González Cebe ira 
José María Delgado 
José García Benito 
Jua n Pascua l Arroyo 
Julia Gimeno 
Justiniano López Brea 
Josefina Latorre 
José María Ledes~a 
José Francisco l.ecles~a 
Julita G.arcía Cervino 
Josefa M.irquez Pineño 
Jesús Crespo Vill acampa 
Josefa Rodríguez Fernández 
Justo Moreno Asensio 
Jua n Alonso Orgaz 
José María Lafora Gon;á lez 
Juan Lafora González 
Joaquín Parra Vida! 
J osé Ortega 
Jua n Manuel Arroyo Ruiz 
Julia Corrales González 
Jesusa Carrillo 
Justinisno L. Brea Lahera 
José Rodríguez Bermúdez 
julio Martín de la Casa de los Reyes 
Juana Ramos Sánchez 
Juliana Olmedo Fernández 
José García Piña 
Juliana Casas Fernández 
José RamónFerreira Velasco 
José Joaquín Ferrei ra 
Juanita Pechuá n 
Julia P érez Sobrinos 
Juan Ruiz de Luna Arroyo 
Julia Diaz Prado 
Juli a Doming uez 
Juanita Riera 
Jesús Justo Pastor Rojo Cano 
Lucía Moreno 
Luisa Madrid 

Lorem:a Prie'to 
Luciano Sánchez Gonzálei: 
Luisa P . Roldán 
Luis Rubalcaba .Niveiro 
Laura Ortega 
Leandra Rodrígue:i: 
Lorem:o Ginesta( 
Luisa Rodrigo 
Luisa Sobrinos 
Luisa del Camino 
Luis Delgado G arcía Baquern 
L uisa Alonso 
Luciano Femández 
Lucía Carrillo 
Leocadio Elvira 
Lorenza Moro 
Luz Fernánde:t Mazuecos 
Leonor de Pedra1:a 
Luisa Diez Romero 
Lui s Sánchez G. de Pedraza 
Luisa Casas Remea\ ería 
Luz Gómez Carrera 
Lino Fern.indez Morales 
Luisa Capitán Vel a 
LeoviR"ilda Cebei ra 
Leovigilda Casajuana 
Lucas Prieto 
Lorenzo Ginesta! García Cervino 

Lope Chirón 
Luisa Schwa1bach 
Leonor Sobrinos 
Lu cía Pinilla 
Laura Ledesma 
Luisa Niveiro Romo 
Luis Miranda Niveiro 
Lorenza Pulgar 
Luis G arcía Pato 
Luz Garrido García del Pino 
Luci ano Moraleda 
Lorenzo Rodríguez Burgos 
Luisa Morales Lozano 
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Loz Reneo Garrído 
Lucas Prieto Pérez 
Leandra Casas Fernández 
Lucía Fernández 
Leopoldo Reaño Rodrigo 
Maria del Prado Martinez Tejada 
Manuel Guzmán 
Manuel Rodríguez 
María Manuela de la Llave 
Manuela López . 
Manuela Santos 
Magdalena Ossorio 
María Manterola 
Mariano P. Roldán 
María P. Roldán 
María del Carmen de )os Ríos 
María de las Mercedes .. Vid~rte 
María de la O. Esperanza Vi darte 
Maria del Pila~ Vidart~ 
María Vázquez Romero 
María Romo Sánchez 
Marcelina Oliva Luis 
Matilde Riestra 
Miguel Capitán . 
María de la Asunción 'Gómez 
Manuel Menterola 
María Manter?la 
Manuel Cortés. Gómez 
Mercedes Manterola 
Matilde Pinero Díaz 
Maria Purificación de Santos 
Maria de los Dolores Cuenca 
María del Carmen Diaz de la Bodega· 
María Díaz de la Bodega 
Micaela Diaz Gómez 
Mercedes Prát Casanova 
Maria del Pat_rocinio Salamanca 
María de las Mercedes Rubalcaba 
Manuel Reaño Rodrigo 
María del Pilar Reaño Rodríg'o 
María de los Dolores G ."-Fernández 

Margarita Serrano 
María Montero Moro 
Mónico Sánchez 
Macario Sánchez de León 
Manuel García Sáenz 
Manuel de los Ríos 
María Montemayor 
María González Esteban 

. Maria Pérez de F:orero 
María Forero Pérez 

. María del Pilar Sánchez Izquierdo 
Mariana Pérez 
María Dísz Sánchez 
María Pérez de Zara'gozá 
Marina Castillo · 
Marcelino Rodríguez. 
Martina García 'Resino . 
Mariano Villanueva 
Mercedes Bodas 
Matilde Cebos 
Milagros Collado .Lozano 
María Rodrígue1i Cantero 
María R. de Fata 
Marcelina Fcrnández 
Mari.a Luisa Romasanta 
Marfa DomÍnguez 
Manuel Velase.o 
Manuela Uzquiano 
María Moro Vallejo 
María de la Piedad Carrión 
Maríá del Prarlo R. de Acevedo 
María dd Cárm en R. de Acevedo 
Matilde Díaz Carrascosa 
Manuela Paciencia 
Manuela S31inas 
Milagros García Salinas 
Magdalena Corrochano 
Maria Frontiñán 
Manuel Montero 
Matilde Vr.rcla 
Manuel del Pozo 
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Moises del Pozo 
Manuel del Pozo G . Izquierdo 
María Eugenia del Pozo G . Izquierdo 
María Magdalena del Pozo G. Izquierdo 
María Cruz Delgado 
Milagros Pajares 
Mercedes Uzquiano 
Milagros García Sáenz 
Matilde de Leyva Olivar 
María González Portalés 
María Hidalgo 
María González Cebeira 
María Lafora 
Mercedes Vela 
Mercedes Fernández 
María de la Paz G ámez 
María Caballero de Fernández 
Migu el de la Llave Recuero 
María del Carmen Ledcsma 
María del Ca rm en Ledesma Matheu 
María del C armen Benito 
María Angeles Manterola 
Marina Díaz Hidalgo 
María del Pil ar Flores 
Miguel F erná ndez González 
Mercedes de Requesens Manterola 
Mario Rodríguez Alonso 
María Rodríguez Alonso 
María Sánchez Luque 
Marí a del Sagrario J. de Castro 
Marí a María González 
María López Oliva 
Marina Avecill a 
Micaela García de Losada 
Manuel Rubalcaba Niveiro 
Matías Moro Carrión 
Mercedes Moro Carrión 
María Pozo Piña 
María Fernández Alvarez 
MargaritaRomo deBarrajón 
María Jesús Navas Redondo 

Matllde Jimen ez Jácome 
Manu el Caballero Ventosa 
Manuel Caball eroFernandez 
Manuela Pérez Fernández 
Marí a del Carmen González Madrid 
Milagros Villasante 
María del Carmen de la Llave 
María de las Mercedes del Molino 
Margarita Gómez París 
Manu el Martínez 
MercedesSánchez Carrión, de Vida! 
María Esther Sánchex 
Manuela J aén Diez 
Manuela Arroyo Santamaria 
María del Carmen Carrrascal 
María González 
Magdalena Martín Toledo 
M:rnuel Arroyo Santamaría 
Mercedes Resino Labrador 
Marcelina Sobrinos 
Mercedes Borrajo Reaño 
María del Pratrocinio Rubalcaba 
Norberto V~zquez 
Nélida Madrid Masoliver 
Natividad Ortega 
Narcisa Vidal 
Nicomedes Cáceres 
Nieves Roses 
Norberto de la Cruz 
Natividad Rementería 
Nemesia Feraández 
Nicolás García Carrasco 
Olvido Magán 
Otilia Díaz 
Olvido Recio 
Ovidia Sánchez 
Obdulia Breña 
Olvido Palancarejo 
Obdulia Eugenia Velasco 
Pilar Martínez de Tejada 
Purificación Villarejo 
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PiTar Castílfo 
Patrocinio Corree­
l"urificacíón Tofiño· 
Pilar Hernáiz 
Pedro Hernández 
Presentación Cortés 
Pilar Marírr González: 
Pilar Martín Martín 
Purificación de la Llave: 
Patrocinio Ortega 
f'ifar Rodrigo 
Paula Llorente 
Pedro Sáenz 
Pablo Congregad<>' 
Pilar López: 
Pedro Vázquez 
Prados Cervincr 
Petra García Utrera 
P edro J. de Castro 
P rimitivo Viva r 
Pilar Flores 
P etra L. Cauasco 
Pilar García Frontiñár. 
Pilar Torres 
Pilar Fernández Morales 
Patrocinio Casajuana 
Pilar García Cervino 
P etra Hervás 
Patro·cinio Montero 
Pedro Beites 
Pascual ConcusteH 
Pío Ballesteros 
P edro Diez Romero 
Pilar López C arrión 
Purificación Rodrigo 
Paula Ildefonso 
Paulino de Leyva 
Pedro González Portalés 
Pilar G 6mez Crismán 
Piedad Blasco de Jaen 
Petra Marín Gonzál ez 

Pablo Chillón AlonsO' 
Petra Corroehano Márquez: 
Paula Párraga Guzmán 
Paula Martín González 
Pilar Reneo Garridcr 
Pilar Huertas 
Pedro Romero Plieg.o 
Prudencia Benedit 
Rufino Pajares 
Rosario Manterola 
Rosa Cortés 
Ra imunda Beltrán 
Rosario L. Carrasco 
Régulo Belvís 
Rosario Pérez 
Regina Mansi 
Ramona Huertas 
Rafael Luque 
Ruperta Gonzá lez 
Ro sario Sánch ez Niveiro 
Rafael Tornuo 
Rafael Gauyac 
Rosario Bla nco 
Romana Pérez Roldán 
Remedios Cebeira 
Remedios García Cebeira 
Rafael Carrión 
Rafaela Ca rrión 

Rosario G a rcí a, V da. de Parreño 
Reyes Gonzá lez 
Ramiro Forero 
Rufina Barrasa 
Rafa el Dávi la 
Rosario de la Puerta Oliva 
Rosa Sá nchez 
Soledad Ortega· 
Susana Martín ez 
Saturia Vela 
Samuel Ortega 
Soledad Moral es 
Salvador S . Morate 
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Sira Olmedo 
Santiago González 
Simona Villanueva 
Salomé Martínez 
Saturnino Ortega 
Soledad Cedena 
Sofía Fernández de Castro 
Serapia Reneo 
Santiago de los Pinos 
Sergio F ernández 
Santa Madroño Pernias 
Serafín Correa 
Santa Sánchez 
Sagrario Palanca P . Roldán 
Teresa Garrido Vízoso 
Tomás de Requesens 
Teresa Martínez 
Teodora Frontelo 
Tade:i lldefonso 
Tirso del Camino 
Trinidad Acevedo 
Tomás Luque 
Teresa Níveíro 
Tomasa Muñoz 
Teresa Más 
Teresa V e lasco 
Tomas Moro Vallejo 
Tomasa R. de Luna 
Teresa Prieto Márquez 
Tomás Gómez García 
Teodoro Rodríguez 
Teresa Barco de Dávíla 
Teresa Esteban Ramos 
Tomasa Esteban Ramos 

Tomasa Méndez 
Ubaldo F. Gaytán 
Urbana Rodríguez 
Victoriana Fernández 
Víctorina Fernández 
Vicente Pérez Gómez 
Vicente Morán Novillo 
Venancio Ortega Corrochano 
Virgilia Teresa 
Venancia Martínez 
Vital Villarrubia 
Vicenta Pajares 
Victoria Pinilla 
Vicente Sánchez 
Vicente Hesse Corral 
Vicente Sáenz 
Ventura Loarte Castro 
Víctor Benito 
Vicenta FernándezHontoria 
Victoriana Palancarejo 
Valeriana Niveiro Romo 
Vida) .Illera 
Vicente f'arra 
Valerio García 
Valentina Fernández Rodríguez 
Victorina Sánchez Sánchez 
Victoriana M. Seco y F. Mazuezos 
Victori!I Saldaña Miguel 
Victoriano de la'Cruz Taboada 
Vicente Villalobos Pardo 
Visitación Riera 
Wenceslao Muñoz 
Zoraída Gallicher 
Maria del Prado G. de Rivera y Sánchez 
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ESTATUTOS DE LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑO­
RA DEL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA (Toledo) 

Enero 1.973 
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• , ORIGENES DE LA COFRADIA DE LOS CABALLEROS DE NTRA. SRA. DEL PRADO 

El P adre C asa nova en el pa negírico predicado con motivo del Año Jubilar en 
nu es tra Ermita el día 11 de Septiembre de 1.904 decía: "Inclínate desde el cielo y 
mi ra co n p redilecció n a esta H em1a nd ad que tanto ha trabajado porque estas fi es­
tas resulten dignas de T í. Ella nacida el 1.508 hi zo que sus asociados vistieran el 
1.515 el bl a nco y cerúleo ropaje qu e simboliza tu pureza virginal. Y que dos siglos 
más ta rde se obligaron bajo jura mento a defender h as ta la muerte, este tu 
excelso privilegio". 

E fectiva mente en la Histo ii a de Talavera de D . Ildefonso Fem ández Sánchez, 
podemos comproba r es tos datos: "La peste sobrevenida el 1.508 dió ocasión al voto 
que hi zo el C abildo Colegial, de vis ita r anualmente la E rmita el 8 de Diciembre; Y 
el vec inda ri o todo sin distinción de co ndiciones erigió en este mismo año la Con­
gregación de Cofrades de Nuestra Seii.o ra del P rado, estableciendo sus primeras 
o rdena n zas a "escitació n" del va liente Don Ju an Salcedo, que partió al poco tiem­
po acompañando a l héroe H em án Cortés en la conquista de Méjico. 

N o satisfecha la Cofradí a con las obligaciones que contrajeron para dar culto 
ª la Imagen de Nuestra Señora (a Nuestra Señora) adicionó el 1.515 sus estatutos a 
propuesta de G arcí Fem ández de Talavera, y entonces reglamentó aquellas corri­
das de to ros y ca ñas que se hicieron célebres con el tiempo, y a cuya ejecución con­
currí a la comarca entera celebrá ndose con sin o-ular lucidez en la plaza hoy llama-, b 

da del pa n . 

Tan célebres se hicieron las referidas fi estas, que en el a rchivo de la Virgen te­
nemos la Bula expedida en Roma por Clemente VII, para reglamenta r las fi estas, 
dada el 20 de Agosto de 1.529. Cuya Bula confirma Gregario XIII el 24 de 
ma rzo de 1.585. 

Tenemos consta ncia de las Ordenanzas que tenía la Cofradía de Caballero: 
de Nuestra Señora del P rado el 1.538. F ueron reformadas el 14 de Febrero de 1.773 
(folio 127 del libro de Actas) durante el Reinado de Carlos ·111, haciendo fé de de­
fender siempre el Dogma de la Inmaculada Concepción de María Santísima . En 
estas O rden anzas se dan noticia detalladas, de las Fiestas Y del orden en que h a­
bían de celebrarse. En el libro de Actas de la Ilustre Cofradía del año 1.71 1 Y en el 
Legajo n.º 4 existente en el Archivo Municipal figuran los 147 Hermanos que fo r­
maba n parte de ell a, siendo la inmensa mayoría grandes de Españ a de pri­
mera cl ase. 

El 24 de Abril de 1.850 fu eron nu eva mente actu alizadas las Ordenan zas de 
Nuestra Señora. En ellas se d ice: "U nico y primordial objeto de la Cofradía es y se­
rá SIEMPRE conserva r, aumentando cada vez más el cul to y devoción qu e nues­
tros antepasados tuvieron a Nuestra Señora la Virgen del Prado, en su antiquí ima 
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y grandiosa Ermita" "Ninguna fiesta fuera del templo (se refiere a las Mu nJas o 
Mondas); admisión de ambos sexos en la cofradía". Singularmente interesante re­
sulta la Real Cédula de S.M. la Reina Isabel II aprobando estas Constituciones, 
añadiendo estas dos "innovaciones": l.ª "Suprimir la multa de cuatro reales que se 
imponía a los Cofrades por falta de asistencia a los cultos". La otra: "exigir la Presi­
dencia de la Hermandad, que según ella correspondía juntamente con el Hermano 
Mayor, al Sacerdote", "Pues no debe de existir ninguna de estas Corporaciones, sin 
estar presidida por su Cura Propio". 

El 3 de Julio de 1.887 se reforman algunos artículos, y por primera vez en las 
constituciones hay una queja: "la indiferencia de algunos Cofrades". Se quita tam­
bién el límite de edad para pertenecer a la Cofradía, y se instituye el lazo de unión 
entre la cofradía y el "Excmo. Ayuntamiento, Patrono Inmemorial de la Ermita del 
Prado. Este ha de ser el "Mayordomo de la Virgen" antiguo "Comisario Torero". 

Nuevamente se reforman las constituciones de la Virgen el 19 de Octubre de 
1.926. También poseemos las originales. En ellas se lee literalmente: "lucían los co­
frades un traje en forma de manto de los colores azul y blanco, que nosotros hemos 
querido recordar, fijando como distintivo el uso de la "medalla" con lazo de los 
mismos colores, que no dudamos con orgullo ostentarán todos cuantos se honren 
en pertenecer a nuestra Cofradía" ... Habían pasado sin duda años de crisis, pues en 
ellas en el art. 29 se habla de gestionar del Emmo. Cardenal Reig, el nombramiento 
de Capellán. 

Naturalmente estas Ordenanzas estaban desfasadas. Teniendo en cuenta las 
"normas salidas del Arzobispado de Toledo, por las que deben regirse las Cofra­
días y Hermandades, el Código de Derecho Canónico, en lo que se refiere a nuestro 
tema, y la Doctrina del Vaticano II en la Constitución sobre la Iglesia, en el Cap. 
VIII , sobre la verdadera devoción y culto público a la Santísima Virgen, se han re­
dactado estas con fecha 28 de Enero de 1.973, cuya aprobación definitiva somete­
mos al Emmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, Don 
Marcelo González Martín. 

ESTATUTOS DE LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DEL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA (Toledo). 

INTRODUCCION 
Art. 1.- La Hermandad tiene como finalidad principal: 

a) Promover la devoción sincera y el culto público a la Santísima Virgen del 
Prado, a tenor del cánon 707, y según la doctrina emanada de la Iglesia y del Conci­
lio Vaticano 11 en el Capítulo VIII , de la Constitución sobre la Iglesia. 

b) Fomentar y promover entre los cofrades y hermanos obras de piedad y cari­
dad cristiana, según el espíritu de es ta Hermandad desde sus más antiguos oríge-
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nes, y de la Igles ia. 

DE LOS COFRADES 
Art. 2.-A esta Herm and ad erigida canónicamente en el Santu ario de Ntra. Sra del 
Prado, P atrona de la ciudad de Tala vera de la Reina, podrán pertenecer cuantas 
personas de ambos sexos lo soliciten de la Junta Directiva, sean o no vecinos de la 
localidad, y se co mprometan a observa r los presentes Estatutos, y sean cristianos 
de fé solida, mo ral íntegra y de buenas costumbres según el cánon 693. 

Art. 3.- Satisfa rá cada Co frade semestralmente la cuota de 15 pts., pudiendo tam­
bién opta r por el pago anuaL aqu ellos Hermanos a quienes así conviniere. Puede 
la Junta actu ali zar esta ca ntidad secrún las circunstancias lo aconsejen. 

b 

Art. 4.- Al ingresa r en la H ermandad se ha rá entrega del titulo correspondiente a 
cada Hermano qu e lo solicitare. y si alguno después de su ingreso por extravío del 
que se le diera solicitase otro, habrá de abonarle. 

Art. 5.- Ningún H ermano mayo r de veintiun aii.os y que no pase de los sesenta po­
drá rehusa r el cargo pa ra que fu ere nombrado en la Directiva. 

DERECHOS DE LOS COFRADES 
Art. 6.- Los Hermanos que fa llecieren tendrán derecho a tres misas rezadas en su­
fragio de su alma, que se celeb ra rán en el Santuario. avisando antes a Ios fa­
milia res. 

Art. 7.- Tendrán también derecho a examinar y ver las cuentas anuales, ingresos Y 
gastos de la H ermandad, haciendo por escrito o de palabra en Junta General las 
Objeciones que estimen oportunas. 

Art. 8.- Tienen derecho también a servir los cargos para que fueren nomb rados Y 
que estas ordenanzas establecen, teniendo en cuenta las circunstancias previstas 
para ello. 

FIESTAS RELIGIOSAS 
Art. 9.-Todos los a ii.os celebra rá esta Hermandad solemne novena1io co n pláticas 
a la Stma. Virgen que comenzarán según costumbre establecida, el primer sábado 
de Septiembre. Se recomienda enca recidamente a los Hermanos que, como obse­
quio fili al a la Santísima Virgen del Prado, se acerquen a recibir la Santísima Euca­
ri stía, a ser posible al final de los cultos que se celebren en el Santuario. 

Art. 10.- También el día 9 de diciembre en que se solemnizará la creación de la 
Herm andad, se celeb rará solemnemente la Sagrada Eucaristía, costeando el esti­
pendio la misma Hermandad. 

Art. 11.- En las funciones solemnes que se celebren se invitará al Excmo. Ayunta-
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miento, Autorid ades Ecles iás ticas. C ivil es y Milita res. Cofradí as y M ayo rdo m o re­
presenta nte del Municipio , que ocupa rá luga r p refere nte j un to a la Directiva. 

GOBI ERNO DE LA COFRADIA 
Art. 12.- Se nombrará una Junta Directiva constituida a l menos po r un Pres ide nte 
o H e rm ano M ayor, Un Secreta rio. Un T esorero-Co nta do r, y dos Voca les. uno que 
será de m ayor edad y a mbos sustituirá n en ause ncias y enfermed ades a l Preside nte 
y Secreta rio respectiva m ente. El aseso r Religioso o Consilia ri o de la H erm a nd ad 
se rá el Rector del Santua rio. si el Prelado no des igna o tro a te no r d el Cá n o n 
7 15. 

Art. 13.- Los ca rgos de la Junta, deben se r considerados co m o un ho no r y n o se rán 
renunciabl es. los deben dese mpe1i a r H e rm a nos, cuya ed ad esté comprendid a en­
tre los 21 y60 años, y deben se r po r supu es to person as qu e se di stinga n por s u reco­
nocid a fé y religios id ad . 

Art. 14.- Cada dos a 1ios se renova rá la mitad de la Junta , comen za ndo por cesar el 
Pres idente, T esore ro y Vocal ele mayo r edad ; pudiendo se r ree legidos por otro pe­
riodo de igu al du ració n , las mismas personas, pe ro sólo una vez. 

NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA 
Art. 15.- Todos los a ños en el último do mingo del m es ele enero se celebra rá Junta 
Ge nera l. p revia c itación de los Cofrades. po r medio de a nunc io en la prensa local y 
puerta de cada Igles ia, para prese nta r las cuentas a nu ales de ingresos y gastos. so­
metiéndolas a su aprobac ió n. Será requi sito indi spensa bl e el Y.º B.0 d el Con sili a ro 
o C a pellá n y Pres idente. 

Art. 16.- E n es ta mi sm a Junta se p rocederá a la renovació n presc rita e n el a rt. 15, 
p ud iendo presenta r la Jun ta sa li en te, ca nd id a tu ra ele nuevos ca rgos que somete rá a 
la aprobació n de los Cofrades as is tentes. 

Art. 17.- Podrá ce leb ra rse Junta G e nera l a pa rte ele la regla me nta ri a cu a nd o la Di­
rectiva lo c rea opo rtuno . por la im po rta ncia de los asuntos a tra ta r o s ie mpre qu e lo 
sol ic iten las dos te rceras pa rtes ele los Co fra des m ayores ele 2 1 a ños. 

Art. 18.- Si a lgún asunto hu b ie ra de so mete rse a votac ió n ha ele tene rse e n cuenta 
qu e cad a Cofrade no pu ede emitir más que un sólo vo to, co n ta l que tenga 21 a 1i os 
cum p li dos . E n es te caso la d irec ti va se rá la última e n vo ta r y la m ayo iia d ecide: en 
el caso de emp ate dec ide e l vo to del H ermano M ayor. 

EL CONSILIARIO O CA P ELLAN 
Art. 19.- Si el Em mo. Prelado no d es ig na otro (C. 698 ) el Directo r o Ca pell á n de la 
He rm anda d será e l Recto r de l Sa n tua ri o, co rrespo nde a este cua nto i ncl ica el C. 69R 
& 2: p res id ir la J unta pe ro s in de rech o a vo ta r. C ún o n 7 15: o rde n ar los cultqs pre-
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vio acuerdo con la Junta y Presidente: promover cuanto contribuya a fomentar una 
verdadera y sincera devoción a la Virgen. por medio del culto mariano y obras de 
caridad y piedad cristiana, como queda reflejado en el art. 1 de estos Estatutos. 

DEL PRESIDENTE 
Art. 20.-Corresponde al Presidente poner el V.º B.º a Jos cargaremes y libramientos 
de la Cofradía; reunir a sus compañeros de Directiva cuantas veces considere nece­
sarias ; dirigir y encauzar las discusiones que en las Juntas se susciten; asistir en re­
presentación de la Cofradía a los actos a que fuere invitada, usando el distintivo de 
la misma; y en una palabra cuanto sea necesario para la prosperidad de la 
Hermandad. 

DEL SECRETARIO 
Art. 21.- Será misión del Secretario: 

1.0 Extender las actas de todas las Juntas, tanto de Directiva como generales, Y 
cuidar de que el escribiente-cobrador haga en tiempo oportuno las citaciones para 
ella, así como los carnet-programas de las fiestas anuales. 

2.0 Vigilar se lleve un libro registro de Cofrades por el Escribiente-cobrador 
con las a ltas y bajas existentes, haciendo constar la fecha de admisión, edad del 
Cofrade, y la fecha de baja con indicación de Ja causa que las motiva. 

3.0 Ordenar y autorizar con su firma los libramientos y carga remes, siendo es­
tos visados por el Presidente e intervenidos por el Tesorero y Contador. 

4.º Llevar un Libro Inventario de cuanto pertenece a la Hermandad, indican­
do donde se cncu_cntra depositado y aclarando si cada uno procede J e donativo o 
rué adquirido por la Cofradía. 

S. º Cuidar se extiendan las invitaciones oportunas a las Autoridades, personas 
y Cofradías mencionadas en art. 11 de estas mismas Ordenanzas. para las funcio­
nes Solemnes que se celebren. 

DEL TESORERO 
Art. 22.- Es misión del Tesorero: 

1.° Firmar los recibos de cobranza trimestral o anual que le presente extendi­
dos al Escribiente-Cobrador, de quien recibirá el importe de la cobranza haciendo 
con él la liquidación oportuna. 

2.º Efectuar los pagos autorizados por el Presidente y Secretario, con la inter­
vención del Contador, cuyos libramientos debidamente cumplimentados gua rd a­
rá en su poder. 

3.0 Presenta rá las cuentas de ingresos y gastos de la Cofradía. 

4. 0 Llevará el lib ro correspondiente de Tesorería , donde irá anotando los ca r-
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garem es y libramientos por él interveni dos. 
5.º P asará a l Pres idente nota semes tral de los ingresos por cobranza que hu­

biesen quedado sin h ace rse e fectivos , según la liquid ación practicada por é l. 
6.0 E n las Juntas genera les d a rá cuenta a los asociados del es tado d e fo ndos d e 

la Herma ndad. 
7.º Tendrá siempre a rchivados los justificantes de cu entas a di sposici ó n d e los 

Cofrades que gustasen examinarlos. 

DEL CO NTADO R 
Art. 23.- Es cargo del Contador: 

LLeva un libro registro donde a note los ca rga remes y libramientos que de las 
operaciones e fectuad as por el Sr. Tesorero y co n la firma del Sr. P res idente y Sr. Se­
creta rio intervendrá con la suya. 

DE LOS VOCALES 
Art. 24.- Es obligación ele estos suplir en caso ele enfe rmedad es o ause nc ias a los de­
m ás cargos de la directiva, supli endo el de mayor ed ad a l Pres ide nte, y e l o tro a l Se­
cretario , inform ándose en las reuniones el e la directiva el e cua ntos asuntos afecten 
a la H erm a nd ad. 

BIENES 
Art. 25.- De los fondos se consigana rá como es tipend io un a ca ntid ad para e l R ec­
tor del Sa ntu a rio y Sacerdotes qu e le ayuden ele un modo periódico y fijo. ta mbi én 
a l O rga ni sta . Cob radores y Esc ribiente. por sus se rvic ios. l"<tcultand o <t 1<1 Directi­
va pa ra a mplia rl a, con a rreglo a lo que sea decoroso, según las ex ige nci as d e 
los ti empos. 

Si por alguna causa imprevista ll egara un día en q ue la Cofradía quedase di­
suelta . sus fondos pasa ría n a la di sposició n de l E mmo. S r. Cardenal-Arzobi spo. 
Prelado ele la Diócesis. 

ADMINISTRACION 
Art. 26.- La Cofradía puede posee r y administrar b ienes tempora les procede ntes de 
donativos. cuotas y o tras a portac iones. La adm inistración el e es tos bienes, se h a rá 
conforme a lo presc ri to en el ca nón 69 1. 

La Teso rería prese ntará el estado ele cuentas, el e e nt radas y sa li das a nu a lme n­
te a la aprobación del Prelado (C. 1525) previo el V.º B.º d el Co ns ili a rio y 
Presid ente. 

Art. 27.- Los bi enes ele la Cofrad ía tend rán un d estino excl usiva mente religioso: fo ­
mento de l cu lto a la Sa n tísim a Virgen , obras ele ca rid ad a los vivos y difu7itos, for­
mac ió n c ri stiana y hum a na de los cofrades. fi es tas religioso-cultura les el e tipo tra­
dicional, sos tenimiento del Sa ntu ario, ayud a y do na ti vo a sus se rvidores. co mo 
q ueda señalado en el Art. 25, etc .. . 

Art. 28.- Una vez aprobadas estas Orde na nzas. según el Cá no n 689. se procurará la 
mayor difu sió n. para co nocimi ento d e los H erm a nos. 

T a lavera d e la R e in a, E ne ro de 1.973 
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Antonio sácfx Cepitén. 
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NOS DOCTOR DON MARCELO GONZALEZ MARTIN. por la gracia 

de Dios y de la Sede Apostólica CARDENAL-ARZOBISPO DE TOLEDO. 

Primado de España. 

Por las presentes aprobamos los nuevos Estatutos 

de la Hermandad de Nuestra Seiiora del Prado de Tala­

vera de la Reina. uno de cuyos ejemplares quedará uni­

do al expediente en este Archivo Diocesano, y el otro, se­

llado en todos sus folios. servirá para el régim en de 

los Hermanos. 

Dado en Toledo, a quince de Marzo de mil nove­

cientos setenta y tres. 

Firmado : Marcelo 

Card. Arz. ele Toledo 

Primado de Espa1i.a. 
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